
 

Señor: 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUEZ CINCUENTA Y SEIS (56) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Martha Cecilia Agudelo Pérez 

cmpl56bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

Proceso         :  Verbal Especial Declaración de Pertenencia 

Demandante  : Javier De Jesús Gómez Rocha 

Demandados : José Vicente Chirivi y Personas Indeterminadas 

Asunto           :  Excepciones Previas 

Radicado       :  11001400305620180064100 

IVÁN ANDRÉS FLÓREZ BARAJAS, hombre, mayor de edad, abogado en ejercicio 

identificado civil y profesionalmente con cédula de ciudadanía No. 1.030.537.064 de 

Bogotá, y portador de la tarjeta profesional No. 305952 del C.S. de la J. domiciliado 

en la ciudad de Bogota D.C y con correo electrónico informaticolawyer@gmail.com; 

actuando en mi condición de CURADOR AD LITEM dentro del proceso de la 

referencia del señor ALFONSO CHIRIVI MARINO, hombre, de nacionalidad 

colombiana, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Bogotá; 

respetuosamente procedo a proponer excepciones previas en el proceso de la 

referencia dentro del término legal y oportuno, en los términos que a continuación 

se indican: 

DECLARACIONES Y CONDENAS  

PRIMERO: Señora Jueza declare probadas las siguientes excepciones previas: 

A. Inexistencia del demandante o del demandado. 

Consultadas las bases de datos públicas de diferentes entidades gubernamentales 

en la red, no se encontró una persona natural que coincida con el nombre JOSÉ 

VICENTE CHIRIVI y que se identifique con número de cédula de ciudadanía 85176, 

circunstancias fácticas que prueban la inexistencia del demandado y que en el libelo 

de la demandatorio se encauso el declarativo de pertenencia en contra de él; 

veamos: 

 

 

 

 

 

  

   

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consulta de antecedentes penales por cedula realizada en la página oficial de la Policía Nacional  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Consulta por cedula realizada en la pagina oficial de la Registraduría 

Este despacho tuvo la oportunidad de ejercer el control de legalidad del proceso 

inadmitiendo la demanda en auto de fecha 5 de julio de 2018 advirtiendo el error del 

apoderado de la parte actora al demandar una persona que no existe y que no es 

el actual titular de dominio, hecho que se puede evidenciar en el acervo probatorio, 

veamos: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Copia de un recibo del predial aportado como prueba por la parte actora 

Si de la buena fe se parte para presumir el actuar y la lealtad procesal de las partes 

frente al proceso, no cabe duda de que tanto el apoderado del extremo demandante 

tenía pleno conocimiento del titular actual de dominio y de su número de 

identificación, así como también lo pudo evidenciar el despacho y sanear el yerro 

del apoderado de la parte actora, pero este despacho no se manifestó en este 

sentido.  



 

La parte actora subsana la demanda teniendo la oportunidad de advertir al 

despacho que había cometido el error en la plena identificación del demandante, 

pero no sucedió así, veamos: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De nuevo en el escrito de subsanación demanda a una persona inexistente, como 

ya se evidencio anteriormente esta persona no existe con ese número de cédula. 

El despacho nuevamente profiere un auto de inadmisión de fecha 26 de julio de 

2018 en donde sigue sin advertirle al apoderado del actor del error de demandar a 

una persona que no existe y que no ostenta la legitimación en la causa por activa. 

El abogado del extremo demandante procede a cumplir con lo pedido por el 

despacho en el mentado auto de inadmisión sin advertir al despacho del error que 

persiste y que no cumple con los presupuestos procesales de la demanda. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este despacho publica por estado del 15 de agosto de 2018 el auto admisorio de 

fecha 14 de agosto de 2018, en donde se pronuncia al titular actual del derecho de 

dominio admitiendo una demanda en su contra, auto que me causa desconcierto 

toda vez que la parte actora había demandado a otra persona en el libelo 

demandatorio como ya se narro con anterioridad, y aquí surge una pregunta ¿si este 

despacho puede extralimitarse a modificar lo que las partes solicitan en la 

demanda?, veamos:       

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Este juzgado admitió la demanda a persona diferente a la que el actor demando 

en el escrito de demanda, una irregularidad procesal que no le encuentro sentido 

alguno, por los argumentos expuestos anteriormente esta excepción previa esta 

llamada a prosperar. 

 

B. Incapacidad o indebida representación del demandante o del 

demandado. 

El poder conferido por el demandante se circunscribió a iniciar una demanda 

declaración de pertenencia en contra de ALFONSO MARINO CHIRIVI Y 

PERSONAS INDETERMINADAS, acto que dista del nombre del actual del titular de 

dominio el señor ALFONSO CHIRIVI MARINO, es necesario para que un poder 

tenga plenas facultades de representación judicial debe precisar con claridad el 

nombre del demandado o si este falleció encausarlo a sus herederos 

indeterminados de no conocerse aquellos, como ya se enuncio en la excepción 

anterior el apoderado de la parte actora demando a JOSE VICENTE CHIRIVI y lo 

identifico con el numero de cedula de ciudadanía que pertenece a ALFONSO 

CHIRIVI MARINO, que como consecuencia las actuaciones procesales ligadas a 

este error están viciadas de nulidad procesal, como se observa en el poder:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

De las actuaciones procesales ligadas a este error podemos observar en el plenario 

de las pruebas que obran en el expediente digital, así como las actuaciones 

realizadas por este despacho se encuentran viciadas de nulidad, veamos:   

 

 

 

 

 

 

 

Registro nacional de personas emplazadas 

 

 

 

 

 

 

 

Como observamos el registro de personas emplazadas no se realizó en debida 

forma, acto procesal que desencadena en la nulidad de lo actuado. 

Como ya se explicó la indebida representación en los actos procesales esta 

excepción esta llamada a prosperar. 

C. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 

indebida acumulación de pretensiones. 

Explicando los anteriores numerales se reflejan la falta de requisitos formales en la 

elaboración de la demanda, para sintetizar enumerare los ya expuestos dado que 

ya se argumentaron anteriormente: 

i. Error a persona a quien se demanda, El nombre y la cedula no guardan 

relación por esto las anteriores excepciones están llamadas a prosperar. 

ii. No es la misma persona que refiere el poder conferido para demandar que la 

que se demandó, no guarda relación el demando en el poder y el demandado 

del libelo demandatorio. 

iii. No demandar al titular de derecho de dominio en el escrito de la demanda el 

señor ALFONSO CHIRIVI MARINO identificado con cedula de ciudadanía 

número 85176 

iv. El demandante no explica en los hechos que relación existe entre el señor 

JOSE VICENTE CHIRIVI y el bien objeto de litigio.  

Para efectos de precisar la cuantía el demandante no tiene en cuenta el valor del 

avaluó catastral que aporto como prueba en el escrito de la segunda subsanación, 

ni tampoco enuncia corregir el valor fijado en la demanda, veamos:    



 

 

 

 

 

Valor fijado por el apoderado de la parte actora en la demanda 

 

 

 

   Valor del avaluó catastral para el mismo año de radicación de la demanda 

Razones suficientes para determinar la ineptitud de la demanda, en lo cual este 

despacho esta a tiempo de corregir en esta actuación procesal. 

El apoderado del actor radico una corrección de la demanda aduciendo un error en 

el número de cedula de su mandante, y persistió en demandar a una persona 

inexistente y que además no ostenta la calidad de propietario del bien a usucapir 

como lo ordena el articulo 375 numeral 5 del Código General del Proceso. 

Ya esta probado que esta demanda no cumplió en debida forma con los 

presupuestos procesales para su admisión y tiene defectos de fondo y forma como 

se expusieron anteriormente, ahora mostramos que por tercera vez el mandante del 

actor sigue insistiendo en el aducido error ya precitado, veamos:     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

Como se hizo mención anteriormente el apoderado de la parte actora no dirigió en 

el escrito de demanda al titular actual del derecho de dominio el señor ALFONSO 

CHIRIVI MARINO identificado con cedula de ciudadanía número 85176; directriz 

que esta en el numeral 5 del artículo 375 del Código General del Proceso de la cual 

cito: 

“5. A la demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de instrumentos 

públicos en donde consten las personas que figuren como titulares de derechos 

reales principales sujetos a registro. Cuando el inmueble haga parte de otro de 

mayor extensión deberá acompañarse el certificado que corresponda a este. 

Siempre que en el certificado figure determinada persona como titular de un derecho 

real sobre el bien, la demanda deberá dirigirse contra ella. Cuando el bien esté 



 

gravado con hipoteca o prenda deberá citarse también al acreedor hipotecario o 

prendario” 

       Negrilla y subraya fuera de texto 

SEGUNDO: Se condene al demandante al pago de cotas procesales y agencias 

en derecho. 

PRUEBAS 

Todas las que obren dentro del expediente como las actuaciones procesales 

surtidas. 

 NOTIFICACIONES 

El suscrito curador ad litem del señor ALFONSO CHIRIVI MARINO: 

Recibiré notificaciones físicas en la carrera 7 # 12B – 63 oficina 810 Edificio San 

Pablo y las notificaciones electrónicas a la siguiente dirección de mensajería de 

datos:   informaticolawyer@gmail.com, celular: 3017228159                                            

El demandante: 

Recibirá notificaciones físicas en la carrera 6 # 00 – 22 sur de la ciudad de Bogotá 

y las electrónicas en el correo carismonme@hotmail.com. 

 

El apoderado del demandante: 

Recibirá notificaciones físicas en la diagonal 86A # 103D – 22 casa 55 en la ciudad 

de Bogotá, y las electrónicas carismonme@hotmail.com. 

Curadora Ad litem de los indeterminados: 

Recibirá notificaciones físicas en la calle 18 # 6 – 47 oficina 801 de la ciudad de 

Bogotá y las electrónicas en mtgd89@hotmail.com 

 

Agradezco su diligencia y celeridad, atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

IVÁN ANDRÉS FLÓREZ BARAJAS 

C.C. 1.030.564.067 de Bogotá 

T.P. 305952 del CSJ 

3017228159 

informaticolawyer@gmail.com 
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

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:42:37 PM horas del 03/10/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 85176
Apellidos y Nombres: CHIRIVI MARI&O ALFONSO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la
autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con
el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo
establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75 –
25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/

